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organizaciones políticas beneficiarias, en el marco de 
lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley N.º 28094, Ley 
de Organizaciones Políticas, y sus modificatorias, y la 
Décima Sétima Disposición Complementaria Final de la 
Ley N.º 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023.

Artículo Segundo.- Autorizar a la Gerencia de 
Administración a efectuar las transferencias interbancarias 
de las subvenciones del FPD correspondiente a los meses 
de julio a diciembre del año 2023 en las cuentas bancarias 
de las organizaciones políticas beneficiarias, comunicadas 
a la Oficina Nacional de Procesos Electorales y que hayan 
cumplido con los requisitos señalados en el Reglamento 
de Financiamiento y Supervisión de Fondos Partidarios, 
aprobado mediante Resolución Jefatural N.º 001669-
2021-JN/ONPE, de conformidad con el Anexo de la 
presente Resolución Jefatural.

Artículo Tercero.- Fijar el 15 de enero de 2024 como 
fecha límite de presentación de la rendición de cuentas 
del FPD correspondiente al segundo semestre del 

ejercicio anual 2023, que efectuarán los partidos políticos 
que obtuvieron representación en el Congreso de la 
República en las Elecciones Generales 2021, cuyo detalle 
se especifica en el Anexo de la presente Resolución 
Jefatural.

Artículo Cuarto.- Disponer que la Secretaría General 
notifique la presente resolución a los representantes 
legales y tesoreros de las organizaciones políticas 
beneficiarias del FPD.

Artículo Quinto.- Disponer la publicación de la 
presente resolución en el diario oficial El Peruano, en la 
web oficial de la ONPE ubicada en la Plataforma Digital 
Única del Estado Peruano (www.gob.pe/onpe) y en el 
Portal de Transparencia de la ONPE, dentro de los tres 
(3) días de su emisión.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PIERO ALESSANDRO CORVETTO SALINAS
Jefe

ANEXO

n.º
PARTIDO POLITICO CON 
REPRESENTACION EN EL 

CONGRESO

TOTAL DEL 
SEMESTRE

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

1
PARTIDO POLÍTICO 

NACIONAL PERÚ LIBRE
S/ 1,075,639.61 S/ 179,273.26 S/ 179,273.26 S/ 179,273.26 S/ 179,273.26 S/ 179,273.26 S/ 179,273.31

2 FUERZA POPULAR S/ 957,530.59 S/ 159,588.43 S/ 159,588.43 S/ 159,588.43 S/ 159,588.43 S/ 159,588.43 S/ 159,588.44

3 RENOVACIÓN POPULAR S/ 843,268.72 S/ 140,544.78 S/ 140,544.78 S/ 140,544.78 S/ 140,544.78 S/ 140,544.78 S/ 140,544.82

4 ACCIÓN POPULAR S/ 825,571.60 S/ 137,595.26 S/ 137,595.26 S/ 137,595.26 S/ 137,595.26 S/ 137,595.26 S/ 137,595.30

5 ALIANZA PARA EL PROGRESO S/ 741,414.23 S/ 123,569.03 S/ 123,569.03 S/ 123,569.03 S/ 123,569.03 S/ 123,569.03 S/ 123,569.08

6
AVANZA PAÍS – PARTIDO DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL
S/ 741,130.77 S/ 123,521.79 S/ 123,521.79 S/ 123,521.79 S/ 123,521.79 S/ 123,521.79 S/ 123,521.82

7 JUNTOS POR EL PERÚ S/ 687,321.48 S/ 114,553.57 S/ 114,553.57 S/ 114,553.57 S/ 114,553.57 S/ 114,553.57 S/ 114,553.63

8
PARTIDO DEMOCRÁTICO 

SOMOS PERÚ
S/ 661,153.18 S/ 110,192.19 S/ 110,192.19 S/ 110,192.19 S/ 110,192.19 S/ 110,192.19 S/ 110,192.23

9 PODEMOS PERÚ S/ 644,211.68 S/ 107,368.61 S/ 107,368.61 S/ 107,368.61 S/ 107,368.61 S/ 107,368.61 S/ 107,368.63

10 PARTIDO MORADO S/ 620,759.78 S/ 103,459.96 S/ 103,459.96 S/ 103,459.96 S/ 103,459.96 S/ 103,459.96 S/ 103,459.98

TOTAL S/ 7,798,001.64 S/ 1,299,666.88 S/ 1,299,666.88 S/ 1,299,666.88 S/ 1,299,666.88 S/ 1,299,666.88 S/ 1,299,667.24

CRONOGRAMA DE DEPOSITOS (*)
1RA QUINCENA 

DE JULIO
1RA QUINCENA 

DE AGOSTO

1RA 
QUINCENA DE 
SEPTIEMBRE

1RA QUINCENA 
DE OCTUBRE

1RA QUINCENA 
DE NOVIEMBRE

1RA QUINCENA 
DE DICIEMBRE

PLAZO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 15 DE ENERO DEL 2024

(*) Se debe tener presente que los depósitos de la subvención mensual generada por el FPD a las organizaciones políticas serán abonados a sus cuentas bancarias, 
previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 11 del RFSFP.

2191824-1

REGISTRO NACIONAL DE

IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL

Prorrogan excepcionalmente la vigencia 
de los documentos nacional de identidad 
- DNI caducos o que estén por caducar de 
los ciudadanos obligados a sufragar en las 
Elecciones Municipales Complementarias 
2023, y dictan otras disposiciones

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 000117-2023/JNAC/RENIEC

Lima, 29 de junio de 2023

VISTOS:

El Decreto Supremo Nº 001-2023-PCM, la Hoja de 
Elevación Nº000231-2023/DRE/RENIEC (28JUN2023) el 
Informe Nº 000124-2023/DRE/RENIEC (28JUN2023) y el 

Memorando Nº 000767-2023/DRE/RENIEC (28JUN2023) 
de la Dirección de Registro Electoral y el Informe 
Nº000707-2023/OAJ/RENIEC (28JUN2023) de la Oficina 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que el Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil es un organismo constitucionalmente autónomo 
encargado de organizar y actualizar el Registro Único 
de Identificación de las Personas Naturales e inscribir 
los hechos y actos relativos a su capacidad y estado 
civil;

Que mediante Ley Nº30673, ley que modifica la Ley 
28094, Ley de Organizaciones Políticas, la Ley 26859, Ley 
Orgánica de Elecciones, la Ley 27683, Ley de Elecciones 
Regionales y la Ley 26864, Ley de Elecciones Municipales, 
con la finalidad de uniformizar el cronograma electoral se 
dispuso la modificación –entre otros– del artículo 201º de 
la Ley Nº26859, Ley Orgánica de Elecciones Regionales, 
relacionada al cierre del padrón electoral, estableciendo 
que en todos los procesos electorales, el padrón electoral 
se cierra trescientos sesenta y cinco (365) días calendario 
antes de la fecha de la respectiva elección y comprende 
a todas aquellas personas que cumplan la mayoría de 
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edad hasta la fecha de realización del acto electoral 
correspondiente;

Que mediante Decreto Supremo Nº 001-2023-PCM, 
se convoca a Elecciones Municipales Complementarias 
2023, para el día 02 de julio de 2023, con la finalidad de 
elegir alcaldes y regidores de los concejos municipales de 
los distritos que se detallan en el Anexo que forma parte 
integrante del referido Decreto Supremo;

Que atendiendo a las nuevas disposiciones 
normativas, mediante Resolución Jefatural Nº000005-
2023-JNAC/RENIEC (06ENE2023) el Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil - RENIEC, dispuso el cierre 
del Padrón Electoral con fecha 07 de enero de 2023, 
para efecto del desarrollo de las Elecciones Municipales 
Complementarias 2023 a llevarse a cabo el día domingo 
02 de julio de 2023, considerando en el padrón electoral 
a los menores de edad que cumpliesen en la fecha de la 
elección la mayoría de edad, conforme las disposiciones 
normativas vigentes.

Que para tal efecto, los ciudadanos obligados a 
sufragar en el proceso electoral convocado, deben emplear 
su Documento Nacional de Identidad (DNI), teniendo 
en cuenta su condición de único título para el ejercicio 
del derecho al sufragio, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 26 de la Ley Nº 26497, Ley Orgánica del RENIEC 
y el artículo 88 del Reglamento de las Inscripciones del 
RENIEC, aprobado por Decreto Supremo Nº015-98-PCM;

Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 37 
de la citada Ley, el Documento Nacional de Identidad – 
DNI, tiene una vigencia de ocho (08) años, en tanto no 
concurran las circunstancias que tal disposición precisa, 
a cuyo vencimiento debe ser renovado de acuerdo a 
lo establecido por la Ley Nº 26497 y el artículo 95 del 
Reglamento de las Inscripciones del RENIEC, el cual 
señala que el Documento Nacional de Identidad - DNI 
que no sea renovado perderá su vigencia, reseñando la 
imposibilidad de realizar los actos señalados en el artículo 
84 del mencionado Reglamento;

Que la situación expuesta podría limitar la participación 
de los ciudadanos en el proceso electoral previsto para 
el domingo 02 de julio de 2023, resultando necesario 
establecer los lineamientos para privilegiar el ejercicio 
del derecho constitucional al sufragio y a la participación 
ciudadana contenidos en el artículo 31 de la Constitución 
Política del Perú;

Que en tal sentido corresponde disponer la prórroga 
excepcional de la vigencia de los DNI caducos o que 
estén por caducar de los ciudadanos obligados a sufragar 
en las Elecciones Municipales Complementarias 2023, 
hasta el 02 de julio de 2023;

Que de otro lado, el Documento Nacional de Identidad 
- DNI de menor de edad, fue aprobado con Resolución 
Jefatural Nº185-2003-JEF-RENIEC (19MAY2003), 
disponiéndose el formato del mismo, así como la 
correspondiente Ficha Registral del Menor de Edad. 
Posteriormente, por Resolución Jefatural Nº356-2005-
JEF/RENIEC, publicada el 16 de marzo de 2005, se 
dispuso dejar sin efecto la Resolución Jefatural Nº185-
2003-JEF-RENIEC y aprobarse –entre otros– el contenido 
del nuevo formato de documento nacional de identidad 
DNI de menores de edad;

Que existe la posibilidad de que un número 
indeterminado de personas que cumplan la mayoría 
de edad hasta la fecha de realización del acto electoral 
señalado precedentemente, no hayan efectuado 
oportunamente el cambio de su Documento Nacional 
de Identidad – DNI de menor de edad por el Documento 
Nacional de Identidad – DNI de mayor de edad, siendo 
así, corresponderá admitir el documento nacional de 
identidad – DNI de menor de edad, para los efectos de 
sufragar en las Elecciones Municipales Complementarias 
2023 del día domingo 02 de julio de 2023;

Que la presente Resolución debe ser puesta 
en conocimiento de la ciudadanía, a través de la 
correspondiente publicación; y,

Con la opinión favorable de la Oficina de Asesoría 
Jurídica y conforme a las atribuciones conferidas por 
la Ley Nº26497, Ley Orgánica del Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil y el Reglamento de 
Organización y Funciones del RENIEC, aprobado 
mediante Resolución Jefatural Nº000086-2021/JNAC/

RENIEC (04MAY2021) y su modificatoria, así como las 
disposiciones contenidas en la Ley Nº26859, Ley Orgánica 
de Elecciones y su modificatoria y en lo dispuesto en 
el Decreto Supremo Nº001-2009-JUS, modificado por 
el Decreto Supremo Nº014-2012-JUS, Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de proyectos normativos y difusión de normas 
legales de carácter general;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Prorrogar excepcionalmente, 
hasta el domingo 02 de julio de 2023, la vigencia de los 
documentos nacional de identidad - DNI caducos o que 
estén por caducar de los ciudadanos obligados a sufragar 
en las Elecciones Municipales Complementarias 2023.

Artículo Segundo.- Admitir el documento nacional de 
identidad – DNI de menor de edad, para los efectos de 
sufragar en las Elecciones Municipales Complementarias 
2023, para el día 02 de julio de 2023.

Artículo Tercero.- Precisar que dicha prórroga sólo 
surtirá efectos para el ejercicio del derecho constitucional 
al sufragio.

Artículo Cuarto.- Poner en conocimiento del Jurado 
Nacional de Elecciones – JNE y de la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales - ONPE, el texto de la presente 
Resolución Jefatural.

Articulo Quinto.- Disponer la publicación de la 
presente Resolución Jefatural en el Diario Oficial El 
Peruano y en el portal institucional www.reniec.gob.pe.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

CARMEN MILAGROS VELARDE KOECHLIN
Jefa Nacional

2191812-1

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan viaje de Superintendente Adjunto 
de Banca y Microfinanzas, para participar 
en evento a realizarse en Islas Caimán

RESOLUCIÓN SBS N° 02198-2023

Lima, 23 de junio de 2023

LA SUPERINTENDENTA DE BANCA, SEGUROS Y 
ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE 
PENSIONES

CONSIDERANDO QUE:

Se ha recibido la invitación de la Asociación de 
Supervisores Bancarios de las Américas (ASBA) para 
participar, en calidad de Vicepresidente de la Junta 
Directiva, en la Agenda Técnica y CVII Sesión de la Junta 
Directiva de ASBA, que se realizarán del 25 al 26 de julio 
de 2023 en Gran Caimán, Islas Caimán;

La Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
(SBS) tiene a su cargo la regulación y supervisión de los 
sistemas financiero, de seguros, privado de pensiones y 
cooperativo y contribuye con la prevención y detección del 
lavado de activos y el financiamiento del terrorismo; que 
los temas que se desarrollarán en el referido evento son 
de interés y redundarán en beneficio del sistema financiero 
nacional, así como en el ejercicio de las funciones de 
supervisión y regulación; y que es miembro asociado 
de ASBA, organismo internacional de supervisores 
bancarios, responsable de contribuir al fortalecimiento de 
la regulación y supervisión bancaria y de la estabilidad del 
sistema financiero en la región;


